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NACIONAL 
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección D, M.P. Dr. Israel Soler Pedroza, mediante providencia del 
13 de septiembre de 2022 (fls. 381 a 387), por la cual se confirmó el auto interlocutorio No. 
583 proferido por este Juzgado el 11 de marzo de 2022 (fls. 363 y 364). 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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